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AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
 

 
ANUNCIO 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto por la Base 11 “Elección de destino” en la convocatoria para 
proveer en propiedad 95 plazas de Subalterno/a por el sistema de concurso-oposición en 
el marco del proceso de estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público, se informa que los puestos de trabajo vinculados a las plazas objeto de la presente 
convocatoria son: 

 

REF. PUESTO DE TRABAJO ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA 

697 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

701 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

704 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F1)  SERVICIO DE JUVENTUD E INFANCIA 

709 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

712 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

716 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

726 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

729 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

731 PER SUB. GUARDA DEV.ALB.(PH-F3 SERVICIO  DE DEVESA-ALBUFERA   

741 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

745 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

771 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

777 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

778 PER.SUB.PATR.HIS I CULT(JP3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

784 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

786 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

788 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

791 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

796 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PERSONAL 

797 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

805 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

806 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACION 

814 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F1) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 

818 
PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) 

SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO, SECCIÓN DE MUSEOS Y 
MONUMENTOS 

841 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE REGISTRO Y POBLACIÓN, SECCIÓN DE GESTIONES          

843 
PERSONAL SUBALTERN (JP1) 

SERVICIO PATRIMONIO  HISTÓRICO  Y ARTÍSTICO,  SECCIÓN 
MUSEOS Y MONUMENTOS 

845 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS   

850 
PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) 

SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTISTICO, SECCIÓN  
MUSEOS Y MONUMENTOS 

874 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS   

877 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE SALUD LABORAL  

1457 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

2526 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PEDANIAS    

2550 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS   

2565 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS    

2568 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES   

2569 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO   

2586 PER SUB. GUARDA DEV.ALB.(PH-F3 SERVICIO DE LA DEVESA-ALBUFERA SECCIÓN DE USO PUBLICO 

3057 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA     

3070 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS   

3079 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE REGISTRO Y POBLACION  

3126 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO   

3127 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS    
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31-10.001 

REF. PUESTO DE TRABAJO ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA 

3176 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO 

3223 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE DESCENTRALIZACION Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

3270 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA 

3300 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

3335 PERSONAL SUBALTERN (PH) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

 3506 PERSONAL SUBALTERN 
SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO, SECCIÓN OFICINA MUNICIPAL 
DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS                          

3507 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO 

3508 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PERSONAL 

3509 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE POLICIA LOCAL 

3517 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PROYECTOS URBANOS 

3518 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PERSONAL 

3526 PER. SUBALTERN(DE-PH-N1-F2) SERVICIO DE DEPORTES 

3534 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

3586 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO 

3713 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA     

3732 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL   

4223 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS  

5870 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO 

6259 PERSONAL SUBALTERN (JP3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

6260 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE TESORERIA 

6432 
PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) 

SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTISTICO, SECCIÓN DE  
MUSEOS Y MONUMENTOS 

6437 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO Y ARTÍSTICO 

6442 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

6443 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA ESPECIFICA-CATASTRAL    

6511 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

6525 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

6574 
PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) 

SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTISTICO. SECCIÓN DE  
MUSEOS Y MONUMENTOS 

6580 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS        

6658 PERSONAL SUBALTERN (PH-N1-F3) SERVICIO DE ACCION CULTURAL 

6662 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO Y ARTÍSTICO 

6952 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE MOVILIDAD 

7505 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO Y ARTÍSTICO 

7513 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO  DE ATENCION ESPECIALIZADA 

7533 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO  DE COMERCIO Y MERCADOS 

7591 PERSONAL SUBALTERN (PH-F1) SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS 

7609 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO  DE ATENCION ESPECIALIZADA 

7622 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE MOVILIDAD 

7642 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES 

7736 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACION 

7738 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO  DE EDUCACION 

7779 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACION 

7782 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO Y ARTÍSTICO 

7790 PERSONAL SUBALTERN (PH-F3) SERVICIO DE PATRIMONIO HISTORICO Y ARTÍSTICO 

7809 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 

7810 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE PERSONAL 

7835 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 

8076 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACION 

8079 PERSONAL SUBALTERN SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

8080 PERSONAL SUBALTERN (PH-F1) SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS 

8868 PERSONAL SUBALTERN (JP1) SERVICIO DE EDUCACIÓN, SECCIÓN CENTROS EDUCATIVOS 

8869 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 

8870 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 

8871 PERSONAL SUBALTERN (PH-DESS) SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA 
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Los componentes competenciales de los puestos de trabajo se asignarán de entre el intervalo 
establecido en el Extremo 27 de la vigente Relación de Puestos de trabajo (niveles 12-13) 
dependiendo del Grado de Desarrollo Profesional en el que se encuentre o vaya a ser 
encuadrada la persona que vaya a proveerlo. 
 
Cualquier otra información relativa a las características concretas de los puestos de trabajo 
(tareas detalladas, horario a realizar, ubicación de la dependencia municipal…) debe 
recabarse de la Jefatura del Servicio donde se encuentra adscrito el puesto de trabajo. 
 
Se informa al personal propuesto como funcionario de carrera que la elección se efectuará 
presencialmente en el Servicio de Personal, Sección Evaluación Servicios, calle Convento San 
Francisco, nº 2, 3ª planta, por lo que deberá personarse, previa cita concertada 
telefónicamente, en las citadas dependencias en las que elegirá ordenadamente tantos 
puestos de trabajo como posición ocupe en el proceso selectivo. 
 
De no presentarse en el horario y día indicado en las dependencias del Servicio de Personal 
se entenderá que renuncia al derecho a la elección de destino, asignándole aleatoriamente 
uno de los que no hayan resultado elegidos. 
 
Para facilitar la elección se publica en la web la plantilla de comparecencia de elección de 
destino, debiendo el personal propuesto seguir las siguientes instrucciones: 
 

1. Imprimir la plantilla. 
2. Cumplimentar con sus datos personales (nombre, apellidos y DNI). 
3. Ordenar los puestos por el orden de prelación deseada en el apartado “Orden”. 
4. Hacer una copia de la plantilla cumplimentada. 
5. Entregar y firmar en el momento de la comparecencia. 


